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Como quiera que revisada la liquidación aportada por el extremo demandante se evidencian algunas 

inconsistencias que se hace preciso aclarar a fin de proceder con la liquidación del crédito se requiere 

al extremo actor a efecto de que precise: 

 

1. El motivo por el cual  el capital liquidado respecto  de los pagarés 2273 3201 37492, 22600 

83970 y  22600 83707,  difiere completamente con la orden de pago emitida en auto adiado 

5 de marzo de 2018 por medio del cual se corrigió el mandamiento de fecha 16 de febrero 

de 2018, para ello téngase en cuenta que la liquidación tanto de las cuotas en mora como 

del capital acelerado debe operar de manera individual.  

 
2. Aclare la fecha en que operó el abono por la suma de $ 1.008.556,39, en tanto allí se refiere 

que corresponde al 2 de mayo de 2017, data anterior a la de presentación de la demanda, 

de insistir en la fecha precitada, aclare el motivo por el cual la suma no fue imputada previo 

a incoar la demanda.  

 
3.  Finalmente, de considerarlo pertinente, aporte nueva liquidación atendiendo a las 

observaciones que en esta providencia se realizan.  

 
4. Por secretaría, proceda en forma inmediata a elaborar la liquidación de costas,   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 
1 Estado electrónico del 22 de noviembre de 2022 
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